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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN DE TRABAJO DEL MODELO ~ST ANDA~ 
DE CONTROL INTERNO PARA EL PARAGUAY (MECIP) PARA EL ANO 2019,E~ 
EL FORMAT09, EN EL INSTITUTO NACIONAL DE COOPERATIVISMO (INCOOP1), 
Y SE APRUEB EL PLAN DE ACCIÓN COR,ESPONDl,ENTE" 

Asunción, ~e de diciembre de 20 8 

VISTO: El Memorándum MECIP Nº 105/18 de IJ Coordinación del MECIP, la 
tráves del cual ¡solicita la ampliación tjel plazo del Plan de !Trabajo, en el Formato Nº p. 
del Modelo Estándar de Control Interno para lnstituc ones Públicas del Paraguay 
(MECIP) en el Instituto Nacional de Cooperativi~mo. para el año 2019, y la aprobación 
del Plan de Acción relacionado. 1 1 J 

La Resolución INCOOP Nº 16.999/17, que apr¡0bó el cronograma de implementación 
del MECIP, con vencimiento al 31 de diclerrlbre del 2b18, y la necesidad de drr 
continuidad a las actividades de implementaci?n y rnonfforeo del Sistema de Control 
Interno, de acuerdo con el Manual de Implementación del MECIP, en su Parte 11, 
Capitules 1~ y 2) - Diseño e Implementación; 1 1 

La Resolución AGPE Nº 21/14: Por~a cual se aprueba y adopta el uso del Sistema 
Informático de Evaluación lndepend ente del MECIP para Instituciones Públicas t 
Paraguay y para organismos y entida es depe dientes dEll Poder Ejecutivo. y; 

CONSIDERANDO: Que la Rlsolución CGR Nº ~25/2008, de la Contralor1ia 
General de la República, establece y adopta el Modelo Es · ndar de Control Interno Pªfª 
las lnsfítuoiones Públicas del Paraguay (MECIP), co o marco para el control, 
fi1scalizac!ó~ y evaluación de !ºs sist1mas de c~ntr.ol !nterpo de las entidades sujeta4 a 
la supervisron ~e la Contralona General de la ~epubhca;-¡:-------------- 
Que, el Decreto Presidencial Nº 962/2008, en s~ Art. 96º, ,Capitulo 11, aprueba y ado~t~ 
la implementación del MECIP para E7tidades Pbblicas del Paraguay sujetas a la Ley Nº 1535/99. ------r J ,i, J __ 

Que, la~ actuales autoridades del Instituto Nacional de Cooperativismo (INCOOP) h1n 
asumido el compromiso de adopcitdel MECIP, a través del Acta Nº 04/16 y ¡1a 
Resolución ING:OOP Nº 14.638/16; --------------------L------------------------- 
Que, es neces~ria la aprobación de 11 Máxima ~utoridad, 1del Plan de Trabajo 2019, tn 
el Formato 9, del M ECIP. -----------¡--------T·--------------------------------------T- 
POR TANTO, en virtud de las atribuc¡ones conferidas por Ja Ley Nº 2.157/03, en sesión 
ordinaria de fecha , asentada er Acta Nº 701, el 1 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INYITUTO NACIONAL DE COOPERATIVISMO 

rESUELVE: 1 

Art. 1º APROBAR el ~lande :r~ba¡o del año 2019 del¡Modelo Estándar de Cont~ol 
Interno para las lnstituciones Públicas del Paraguay (ME~IP), diseñado en el Forrnato 
Nº 9, anexo a esta Resolución, con vigencia hasta el 31 de diciembre del 2019.-----L 
Art. 2° APROBAR el siguient Pan db Acción, Je carácteJ complementario y primordil ~~~Le~"" 
bajo la resp~~~~bilidad de 1 ima Autori~ai:l.Y la Co,odi ación del MECIP, par l"< ~ 

1mplementac1on integral del Cl$Jf.la lnst1tuc1ón:---- - ----d·-- ----- ~- .~. . ~ 
:;.-.. " .!:if'~Í .• \» 
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e Viabilizar, dentro de la dis~onibilidad presupuestaria, la contratación e 
consultorlas especializadas, 1ue 

sean necesarias para la capacitación y 
acompañamiento permanente 1de los equipos y 'comités del MECIP y a 
socialización a todos los funcionarios de I~ Institución. 

d Mantener dentro del Plan de Tr~bajo Anual de la A[' ditoria Interna, el monitoreo 
permanentemente del avance 1 de las actividades del MECIP, generando la 
elaboración de Planes de Mejoramiento oportunos o entados a corregir probables 
incumplimientos o demoras en e cumplimiento del ere nograma de implementación 
aprobado. 1 

e Promover de manera permanente el compromiso y el apoyo decidido de lfs 
Autoridades responsables de 1aJ conducción institucipnal, a todas las actividades 
relacionadas a la implementac ón del MECIP, como parámetro para todos lbs 
funcionarios, buscando lograr la participación e invblucramiento de los mismos, 

1 fomentando los sentidos de pertenencia y responsabilidad hacia la Institución. 1 

Art 3º INSTRUMENTAR y refrendarlfla presente Resolución, a través de la Presidencia 
~el Instituto Nacional de Cooperativis o. 1 

Art 4• COMU~ICAR a quienes '°"Tpooda y cumplido, archivar 

1 le ~~º:~ r·~. ~~~,--~ry---- 
Miembro Titular fl;~ ,-, ~1. 1:... ...¡-." ,, 

:;¡ 1?t ~ ... l H 
1 ~-- ~)/ t_i!j 
~~ h 

1 ,~ Sra. Simona Cavazzutti ¡¡i , """º 01l< '-' Miembro Titular 

00!0< de lnfraestructura gooe[at, adecuada y necesaria, a la depoodooo¡a 
encargada del desarrollo, soc¡atización e implementación del MECIP en lª 
Institución, con el fin de poslbjlitar la ejecución etaz de sus actividades, en 
cumplimiento de los objetivos asumidos. 1 

b Agilizar eJ análisis y validación correspondientes e los diferentes Formatos 
remitidos lpara aprobación del Comité Directivo de 1 Control Interno, elaborando 
oportunamente cronogramas de reuniones per\ódicas, cuyo cumplimienlo 
facilitará la ejecución del presen e Plan de Trabajo anual. 
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